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REGLAMENTO INTERNO

FONDO DE INVERSION CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES PIONEER II

El objetivo de inversión es la generación de ingresos y de valor a mediano y largo plazo mediante la inversión en
sociedades que no están inscritas en el Registro del Mercado de Valores (RMV), domiciliadas en la República
Dominicana y sociedades extranjeras registradas y domiciliadas en República Dominicana que se encuentren
debidamente constituidas en su pais de origen, y que agoten las formalidades establecidas por la Ley de
Sociedades, asi como entidades sin fines de lucro, fideicomisos privados delsectorpúblico y privado, en cualquier
sector de la economíaexcepto en el sector financiero.

La cantidad de cuotas del Fondo es de 1,500,000, y el valor nominal de la oferta publica es por hasta
RD$15,000,000,000.00. Feller Rate Sociedad Calificadora de Riesgo calificó a las cuotas del Fondo con BBBfa
(N), a marzo de 2020.

Fecha de autorización por laSuperintendencia del Mercado de Valores: 04de junio de 2020
Numero de inscripción en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia: SIVFIC-051
Número en el Registro Nacional de Contribuyentes: 1-32-10238-1
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Custodio de ¡as Cuotas del Fondo:

jioi iccr Fondos de inversión, S. A.
RNC: 1-30-22934-1

Registrodel Mercado de Valores: SVAF-003
Erick Leonard Eckman esq. Camino Chiquito, D

Auditores Externos

Ernst &Young, S.R.L.
•l" RNC: 1-30-35644-2

Registrodel Mercado de Valores: SIVAE-022
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WAÍIUN HARA EL INVERSIONISTA

EVALDOM, Depósito Centralizado de
alores, S. A.
MC: 1-30-03478-8 -

sgistrodel Mercadode Valores: SVDCV-001

"Este documento contiene la información básica sobre las características del FONDO DE INVERSION CERRADO
DE DESARROLLO DE SOCIEDADES PIONEER II y de la Sociedad Administradora, que el Inversionista debe
conocer antes de decidir porla adquisición de cuotas, siendo su responsabilidad cualquier decisión que tome. La
Sociedad Administradora no ofrece pagar intereses, nigarantiza una tasa fija de rendimiento sobre la inversión en
¡as cuotas del fondo cerrado de inversión cerrado. La rentabilidad del Fondo de inversión Cerrado es variable, por
ello, no es posible asegurar que el inversionista o aportante obtendrá en el futuro una rentabilidad determinada o
que el valor de cuota alcanzará un valor predeterminado".
"La autorización de ¡a Superintendencia del Mercado de Valores y la inscripción en el Registro del Mercado de
Valores no implica certificación, ni responsabilidad alguna porparte de laSuperintendencia, respecto de lasolvencia
de los fondos de inversión inscritos en el Registrg.^:^dptprecio, negociabilidad o rentabilidad de las cuotas de
participación que se emitan con cargo a los mismó^^ní gáM las bondades de dichos valores".

Responsables del contenido del Reglamento''Í||íerno, ^ret^lnformátiyoy Representar)tes L^áal^^
tr-TTif ¿.-.Í'ríi —1 \ I

Héctorparrido Mejía rnc*. 1-30-^2934-1
"El inversionista debe leer las advei1e.n^íg^latiy^g aHohdo descritas en la página siguiente"

"El presente Reglamento Interno fue elaborado en fecha17dejuniode 2020. Lainformación de este Reglamento Interno debe ser
complementada con la contenida en el Folleto Informativo Resumido correspondiente a este Fondo."
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ADVERTENCIA PARA EL INVERSIONISTA

"Las inversiones que se efectúen con recursos del fondo de inversión cerrado, se realizan por cuenta yriesgo
de los inversionistas. La Sociedad Administradora se encarga de la gestión profesional de los recursos del
"Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades PioneerH", de acuerdo con ¡apolítica de
inversiones establecida en el presentedocumento.

La Sociedad Administradora y las personas firmantes, respecto al ámbito de su competencia profesional o
funcional, son responsables frente a los aportantes por las inexactitudes y omisiones en el contenido del
presente documento.

La incorporación del aportante al "Fondo de Inversión Cerrado de Desarroilo de Sociedades Pioneer H"
implica su plena aceptación y sometimiento a este Reglamento Interno y demás reglas que regulen su
funcionamiento.

PioneerSociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. se encuentra sujeta al cumplimiento de la
Ley 249-11 sobre Mercado de Valores, losreglamentos y resoluciones dictados porel Consejo Nacional del
Mercado de Valores y la Superintendencia del Mercado de Valores, en lo relativo al ejercicio de sus
actividades o servicios. Asimismo, serán de aplicación supletoria en los asuntos no previstos
específicamente en las anteriores normas, las disposiciones generales del derecho administrativo, la
legislación societaria, comercial, monetaria y financiera, de fideicomiso, el derecho común y los usos
mercantiles, conforme aplique a cada caso.

En ese sentido cabe señalar que el cumplimiento regulatorio y normativo de la información plasmada en la
documentación correspondiente a la oferta pública Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de
Sociedades Pioneer II, es de entera responsabilidad de Pioneer Sociedad Administradora de Fondos
de Inversión, S.A. Por tanto, en caso de contradicción entre el contenido del presente documento y la
normativa vigente al momento, prevalecerán las disposiciones normativas y el marco jurídico aplicable,
hecho que conllevará a la modificación automática del presente documento, debiendo Pioneer Sociedad
Administradora de Fondos de Inversión, S.A. tomar de manera oportuna todas las medidas de forma y
fondo necesarias para realizar los ajustes que correspondan".

"Se le advierte al inversionista de los riesgosque implica el invertir en las cuotas de participación del Fondo
de Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer 11. porel tipo de inversiones en que participará el
fondo".
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